
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca,  
Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO GR N°. 2017-00477 
Demandante: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA. 
Demandado: NELSON DARIO RAMIREZ ROJAS y MARIA ELENA 

MUÑOZ DE LINARES. 
 
 
La anterior liquidación de costas realizada por secretaria del Juzgado, la cual 
se encuentra a justada a los lineamientos del artículo 366 del Código General 
del Proceso, el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 

 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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